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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2000-01264

Villavicencio, (Meta), diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Veintidós
- (2022).

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juez Constitucional en
Sentencia del 18 de enero de 2022.

,

En consecuencia y previamente a dar aplicación a lo dispuesto en el
numeraL 10 del articulo 597 del Código General del Proceso,
Requiérase a la demandada a fin de que aporte Certificado de
Tradición del vehículo, emitido por la oficina de Tránsito y Transporte,
donde conste el registro de la medida cautelar decretada por este
Despacho; asimismo, la solicitud formal individualizando el bien objeto
de este asunto.

NOTIFíQUESE

JUEZ
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se nolliÍca por
anotación en el Estadode lecha:

DAYANA NATAlY GOMEZ ElAZO
Sec_-YI

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126, Ext. 158. .


